
REPÚBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
DIRECCION ADM. Y FINANZAS 

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS 
SRA. MARCELA CIFUENTES CIFUENTES.-/ 

DECRETO EXENTO NRO. 3 9.- J 

ERCILLA, Enero 08 de 2014.-

VISTOS: 

1.- Decreto Alcaldicio N°1063 de fecha (24.12.2013), que aprueba Presupuesto 

Municipal 2014. 

2.- Proyecto de Inversión "Programa de Cultura". 

3.- Memorándum Nº343 de fecha (31.12.2013) que imparte instrucciones de 

contrataciones a honorarios para el año 2014.-

4.- Resolución Nº1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 

5.- El texto refundido de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, el Contrato a Honorarios de fecha 08 de Enero del 2014, 
entre la Municipalidad de Ercilla y la Sra. MARCELA ANDREA CIFUENTES 
CIFUENTES, RUT N°14.033.461-8 quien tendrá la función espec'fica de: 
MONITOR CULTURAL - PROGRAMA CUL TUR L. 

2.- lmpútese, los gastos que origine este contrato 
003 "Honorarios Cultu " 

M/AHH/AHV/SPQ/rea/ips. 
DISTRIBUCION: 
- Depto. Adm. y Finanzas 
- Dideco 
- Tesorería Municipal 
- Interesado 

Secretaría Municipal 
- Ley Nº20.285 
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